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LE ENTREGARÁ RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE

JNE formaliza lunes 12 

la inscripción del PDD
· El congresista Javier Diez Canseco, suscribirá el Pacto Ético Electoral

El Partido Democrático Descentralista (PDD) a través del congresista Javier Diez Canseco Cisneros, en representación del Comité Ejecutivo Nacional, recibirá el próximo lunes 12 la resolución del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) que lo acredita como partido debidamente inscrito tras su adecuación a la Ley General de Partidos.


La ceremonia tendrá lugar a las 9:30 am de la mañana (hora exacta), en el auditorio de la sede del JNE y será presidida por su titular Enrique Mendoza Ramírez, quien estará acompañado de los integrantes del Pleno de la institución.


Luego de recibir también la documentación relacionada con la inscripción del PDD, Javier Diez Canseco Cisneros suscribirá el Pacto Ético Electoral (PEE), compromiso de honor de los partidos para llevar a efecto unas elecciones limpias, justas y transparentes.

El PDD se convertirá así en el partido N° 23 de 28 agrupaciones que firman el importante documento, que fue suscrito el 28 de abril de este año.

El PEE constituye el más firme compromiso político de realizar un debate de ideas y programas, desterrando el insulto y las agresiones personales. También implica el acuerdo de brindar información sobre sus planes de gobierno y promesas electorales, de manera que los ciudadanos conozcan cuáles son las propuestas y acudan bien informados a las urnas.

Lima,  08  de  setiembre  de  2005
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